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APÉNDICE VI 
 

DECLARACIÓN JURADA O PROMESA 
 
 
Don/Doña _______________________________________________________________________________, 

titular del Documento Nacional de Identidad número (1) ____________________________________________, 

expedido en __________________, el ___ de ________________ de _____, teléfono ___________________ 

 
 
DECLARA BAJO JURAMENTO O PROMETE: 
 
 Primero.- Que no ha sido condenado por intromisión ilegítima en el ámbito de protección del derecho al 

honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, del secreto a las comunicaciones o de otros 

derechos fundamentales en los cinco años anteriores a la solicitud para participar en las pruebas de selección 

para vigilantes de seguridad y sus especialidades. 
 

 Segundo.- Que no ha sido sancionado en los dos o cuatro años anteriores por infracción grave o muy 

grave, respectivamente, en materia de seguridad. 
 

 Tercero.- Que no ha sido separado del servicio en las Fuerzas Armadas o en las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad. 
 

 Cuarto.- Que no ha ejercido funciones de control de las entidades, servicios o actuaciones de 

seguridad, vigilancia o investigación privada, ni de su personal o medios, como miembro de las Fuerzas o 

Cuerpos de Seguridad en los dos años anteriores a la solicitud ya citada. 
 

 
 Y para que conste, a los efectos de cumplir lo dispuesto en la base 1.2 (f, g, h, i) de la Convocatoria 

para las pruebas de selección para vigilantes de seguridad y sus especialidades, publicada por Resolución de 

la Secretaría de Estado de Seguridad de _____ de _______________________ de 20___ (B.O.E. número 

______ de ___ de _________________________ de 20___), convocatoria 2012/_____, firma la presente 

declaración en _________________ a ______ de _____________________ de 2012. 

 
Firma (2) 

 
 
 
 
 

 
EXCMO. SR. SECRETARIO DE ESTADO DE SEGURIDAD. 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA Y DE LA GUARDIA CIVIL. 
División de Formación y Perfeccionamiento. Avenida Pío XII, 50 – 28071 Madrid. 

 

                     
(1)  Los ciudadanos extranjeros deberán consignar el Número de Identificación de Extranjero (N.I.E.). 
(2)  Para la validez de esta declaración, es imprescindible la firma del/de la interesado/a. 
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